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Y o: MO” COMPAÑIA LIMITADA" 

JrORGADA POR : 

p/] 0% SEÑORA JUDY ANN CARVALHALD :0- . - 

A o DOC" OR GERARDO SALVADOR MOLINA) | 
1 

> o : SEÑORITA RITA MUELA LBON- - 

MEN SOCIAL: . 

E S/. 3'000.000,00 ot 1 
68, 8.08828585666:8656£%8860688882%88 Ñ 

arg EEE AS Los Sl 

_En 12. ciudrdá de San Francisco de Cuito, Cepital, o 

ge la República del: S0opñor, a veintiocho:de Diciembre o 

de” mil novecientos Cnenra y 0ocho,mnte mí, Doctor 

“Jaime Nolivos. Maldons=do, Notario Décimo egunao del 

¿Cantón Cuito, comparecen: los señores: Judy -Ann Car | 
AR ho 

  

 valhal De Cambra de Angermeyer, de estado civil.ca 
    

  

      

    

    

re 
sad”, 

ID
 

vador Molina; 

pios Gerechos y por 'último, ls. señorita Rita Mue- 

nn A 
la” León, de estrdo civil solter”f: por sus' propios 

—_—_—_ -— > an as 

derechos.- _Lpe” comporecientes. son' de nacionalidad 

    

     

  

    
us - pro-           

de estado civil Ao 

  

  

  

cut, s exceperión de Judy Ann Carvalhsal, que     
      
  

es canndiense Ae inteligente en el igjom> costtólla 
  

sus” propios derechbs;' Doctor Gerardo” Sal+ 
      

    no, 4Aomicilirdos en este cantón, Ahyores de: edad, 
  

aSsv £
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Jeg=imente cepaces a Ouienes conozco de que doy 
  

fe y me | pgesentan parh ' que eleve » escritura pú 
  

blica, la siguiente de Constitución de Comnafiía de 
. Cc 
  

Respons”bilidsd Limitada, contsnidn en la minuta cu 
  

_yo “tenor litersl a continuación transcribo: "SE - 
y 

  

Ñ OR NO'T ARIO": Sírvase extender, en. su - 
  

protocolo, una escritura (pública con el siguiasypte 
  

     4 
hol” De Cam» de Angermeyer, Doctoy/ Gernráo Salva 
  

   dor Molin%, señorita . Rita .Nuels eón, todos por | 
  

  

fia propios derechos.- Los comperecientes son' mayo 

         
res yde €edad, la, pygimera” de nacionmlid=d cnnadien- 

Ay ecuatoriano 
Y 

vil casados, 

Pak rem) we ¿o 
A 2 León que es 

“res; "domiciliados en -egten ciudad de.» Cuil 

dos restantes, de estado-ci 

     
' yísoli 

     
“citan de usted, “señor Notario, elevar “ns escritu- 

A 

ira pública el” texto -de esta «minuta, - paf medip.de 

lá “cual, se constituye: la Comprñiín A responenvi11 
  

and: Limitada denominado "ANCERMNYER/ EXPEDICIONES: Y 
  

TURISMO: COMPAÑIA LIMITADA", de conformidad. con las 
  

“"pertinentes leyes y 1ss onormss constentes en los 
  

“presentes esteiutos.el RE" TUTOS. DE LA: 
  

COM PA Ñ IA 2- "ANGERMEYER: EXPEDICIONES Y  TURIS- 
  

MO" COMPAÑIA: LIMITADA". CAPITULO, P.RIME- 
  

    

  

R O .2' DENOMINACION, «DOMICILIO, - DURACION Y . OBJETO, .- 
  

7 ARTICULO PRIMERO.- DENOXINACION:.- fL» Compañín .se.de 
  

.nominará  "ANGERMEYER * EXPEDICIONES Y - TURISMO + COMPA- 

Rita Mue-| >: 

    
  

v 
Y 

textos COMPARECEN :/ Señor Judy Ann Carval] 

pS
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NIA LIMITADA", y,' vor lo tanto, girerá con esta 

¿ 

las pertinentes leyes y los normss constantes en es 
  

| ta escritura: de constitución.- AR"ICULO SEGUNDO. - OB 
  

JEPO y /MEDIOS, - Lar Compoñiín -se 8edicará p la pro 
    
noción) 201 turismo receptivo » nuestro país y ha- 
  

    
   

/el exterior, prestando servicios directa -o- in 
  

cismente n1 turista, vrgsnizando -progremss y ' 

“odilouitos turísticos cue Operarán bajo su-responsa 

  

y lidrdá dentro del ¿ámbito territorial. sin limita- 

ión «alguns; progremes turísticos también hncin las 
  

Íslrs Gal3pagos, nara cuyo caso, ofrecerá planes 
  

   V. ción de la, Junta Genersl, podrá .establecerse-” su- 

  
| a las: Agencias de Viajes Ce “urjémo Internscional 

 y”agencias de vinjes opernaoras / Par el - cumpli- 

t 
miento. de su obieto social, la Compañía. podrá rea 
  

_Jizor_ toda _ elase de nctos y  contratos' u _operacio. 

» 

“nes que sesn pncordes cor” su nbjeto social y ne- 

   

cessrios po convenientes para an 

PICULO TERCERO.- DOMICILIO.- El cilío principal 
  

¿de la Compañía será el Cantónf Quito,- Por, - resolu 

  

cursales y agencias en otros ciudades dentro' y fug 
     

  

ra del país.-- ARTICULO CUARTO.-- DURACION. - / 

reción de la Compoñiín será de cincuenta 

  

tados » partir de la fecha .del suscripción de r"és 
  

  

te contrayto. social en el Registro Mercantil, pero 

  

|» POgrá. lieblverse en cunlguier tiempo, si así lo re 

  

$oiviere la» Juntn General, en la" forma prevista     
  

denominación y se vegirá por las' disposieionss, de 03



por la respectiva Ley. CAPITULO 3 RX GUN - 

L 0.“ DEL CAPITAL SOCTAR.- ARTICULO CUINPO,- CAP1Í 
    
  

TaLo.- El Capital Social de la miga es el .de = F 

TRES MIJAONES DE' SUCRES (S$/.3*000.000,00), divididf en 

  

  E
    

11 *participreiones sociales de un ma /foi-. 
  

-epes cada una, distribuldas de 1% siguiente ma- 
  

nera: Beñora Judy Ánn Carvz4hal do. Cambra, - dogs: > 
  

mil  ochocientas cusrenta Y areve mil  psrticip»cio- 
  

¿nes socisles de 0y/ m1 sucres ecnda una; "Doctor 
  o

 

y 

Gerardo Salvador lina, un» *porticipación sociAl' 
  

de -un "mil suerÉs; y; señorita “Rita Mera Ác6n; 
  

cientb cincuenta participaciones socinles de un'mil 
  

csucres" cada una.- 'El: capital de la ¡Compphía se: 
1 

halis totalmente suscrito y onanao, Úsocón cons ta 
P 

en >las declarnciones de esta misma escritura,-<AR 

MIGCULO: SEX"O,= RUSERVA,- La Compañío, de acuerdo 
  

con la Ley de Compsfiíss, formará «su fondo de rye- 
  

18 

19 

serya, _por lo manos, igurl *+l veinte por ciento 

del capital sogfnl, segregendo anuslmente para bste|l 

efecto, cun Ánco porciento de sus utilidades 11 / 

cuidos: y” renlizodas.- ARTICULO SEP"IMO,- REFORMA" DEI 
  

"CAPITAL: En cunnto a “aumento 0 disminución del: 
  

24 

25 

27   28 

canital social, la .Cómpsñiía procederá. de acuerdo: 
  

» con lo“ previsto en lns*- respectivos disposiciones: dé 
  

-la Ley "de .Compañíss.--'ARTICULO OCUAVO:- CESIONES- 

Y - NUEVOS -SOCIOS.-- Para ue los” socios cédan sus” 
  

» . . > - r , Paros ! A Ces participsciones sociales, "sí como p=r= .n admisión   de .nievos socios será necesrrio el acuerdo" unánimel
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de 205 socios .- ARTICULO NOVENO.- RESPONSABILIDAD 

DE LO  5OCIÓOS Y SUN BENEFICIOS .- La responssbilj 

dsd de los souios se limita al monto de sus par 

ticipacdones socinles y percibiráín sus beneficios 

po 

04 

  

que Hos corresponda p prorrata de l-»s - participació 
  

| a0olaz psgeda por ellos. En gener=l, sus .derechos 
  

y / ovtignciones estón regul-dos por '10- dispuesto en 
  

Al parígroro cusrto -de la sección quinta -de la: 
  

Edy de Comprñías.- CA PIP"UTO "” E R-CERO0,- 
  

Es LA ADMINISTRACION. - ARTICULO DECIMO. RÑE LA- ADMI] 
  10 

| visrmacion, - La Compoñiíln ser gobernada por la-Jun-] 
    

trada por: el ta Genersl 48- Socigr y sera admi 

Presidntl, Genet y Gerente 

JUNTA, GENERAL. - 

   
eneral.- ARTICULO 

DECIMO PRIMERO. - La Junta: General 

de: Socios es el órgano supremo de la .Compafifas.: Pa 
  

“ra - que la Junta General” puede»  _acorder cumjquier 
N 

reducción p  cunento del ancial, para qua 

da 

capital 

e . E pu prorrogar restringir el plazo -de duración 

¿de la sociedród, DD» e"cordsr ls liqguidrción- de: la 
    l mismo .entes del plazo sefrlndo en este contrato 
  

socinl y- reformarlo, se recuerirá del .voto: mayori, 

cuartas - partes Ss lo tario de, por lo "manos, s. tre 
      gel enpital sscinl, en orimera  convocatoris.- ARTI- 
  

  

  

  

  

- 23 

-CULO DECIMO +SEGUNDO.- REUNIOMNES.- La Junta . General 

24 => 
7 88 reunirá ordin»rismente convocada por el: Gerente 

25 
Geners1, una, vez al año dentro de los tres me- 

26 eg : co 
ses posteriores nm la * finalización del ejercicio e- 

27   conómico .de la Compriís 0 cunndo sen convocada.pon   
  28
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A 
pa 

dicho funcionsrio, POr. pronic._inicintivo 2.5 08m) 

G6 del 50c10 0 socios ove 
a rene pS o 

  

  

n08, un diéz por ciento dci _espvital  socirl.: En 
  

  

las Juntos Genernles Úúnicesnente podrá_ considerarse 

Y” resolverse sobre los nsuntos para 108 que g= 
    

pecífienmente fueron convocrdss so pena de mulidagk 
  

“Cuando” todos los socios 0 sus. representantes  es- 
  

tuvieren juntos podrán constituirse en' Junto” Gene- 

ral Siempre Que por uhsnimidad, resolyieren, previa 

mente, los - asuntos » tratarse en ella; para ele 

fecto' no se requerirá “de convocatoria - previa 'y la 
  

reunión debe: efectuarse, en todo caSo, dentro del 

. : s . . % . -: A n territorio necionsl y los asistentes deberán  sustr 

se
 m
m
 

U
s
 

3 

bir el soteff bajo sanción del mlidsa, les conf. 

crtorias , Juntas Generales las hará el y 

Cenersl. en _la forma prevista por .lpa Ley de Com- 
  

oonfifas .- ARTICULO DECIMO "ERCERO.- CONCURRENCTA.-— 
  

cf las Juntos Generales concurrirín los socios per-: 

sonslmente .0 por medio de un vrenresentante. en cu.| 

yo ergo, la representación se conferirá nór escri 

to “y com "carácter especial para onda Junta, » ño 
  

ser"”gue' el: representante ostente poder notoris]”2 

legalmente" conferido.- ARTICULO DECIMO CUARTO, -= ATRI 

BUCIONES- “DE LA' JUNTA GENERAL. - Son atribuciones de 

la Junta General; a) Acordar cambios «substandialos 

en el “giro de los "negocios sociales, dentro de 

susi>propios objetivos;.b) “eformar este =oñtrato so- 
L 

    cisl,y "previo el cumplimiento de los pertinentes Pa 

  
 



nuisitos legsles;, ca) “esolver sore 10Ss unen go 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 | 
y disminuciones 401 eonitonl; d) Vfsignar 251 Kresi- A 

2 | — A 05 
dente, GerenteÁ y Gerente Gone] y «señnlar sus re! 

NOTARIA 3 
JECIMA SEGUNDA myneraciones y eprobsr el presupuesto anue] para 
: DES, _ 

' 4 
r. Jalmo Rollvos Ml. - 
-g)t5. 542220 - 521999 gastos generales; e) “Sesolver sobre" repanrto de "u- 

¿41 Banco de Próstomos . 

»- 19 de Ageste y Av. Patesa “tiVidañes; £f) Los demás señínlsdas en este "contra- 
7mo. Piso - 01, 741 6 ) 

Quito - Ecuador . . . ; 
e social y .que. no estuvieren asignadas, nm ningu- 

7 .-. z rn . : le 

otra «sutoridsd u  crgsnismo de. la. Compañte; 8) 

8 - 

9 YA .la ensjenrción de bienes inmuebles de -Tla 

10 lloasanso y la imposición de gravámenes -"renlegs so- 

11 bre” ellos.- ARTICULO DECIMO "CUINTO.- RESOLUCIONES: - 

1 ER sima, “enrresonnde  s* le” Junis” General ejércer 

Y cumplir “todos los derechos y oblig»ciónes que: 
od 

a la Ley "determina así como rernlizar todas 1ns>fun- 

: 5 - ciones cue no estuvieren atribuídes A 'ninguna otra 

. - js | autoridad de: la Compoñfo y orientsdas: a solucionar 

y —oroblemes de csrácter económico, finsnciero' y ad-_ 
  

. . 2 ” - x ' . 

ha oniniótretivo que _ ae —presenten en Jos  Compañíra,dien 

_do. por lo mismo, petribución de la Junta General 
  

    
    
  

  

  

  

  

  

19 

Jj. interpretar, en forma obligatorias p»sre los socios 

20 

: cualquier duda que se presentsre en lea aplicrtión 

. 17 
- úe .este contrato socisl.- Las resoluciones /de. 2 

12 
Junta . Gener»1 tomadas conforme a, ls be A, 88- cun: La : 

. 23 
te contrato social pbligen «= -todos los socios pre 

24 _—— 
o cssentes 0. musentes y cue estuvieren 0 no de acuek 

25 . . . 

do con dichss resoluciones, .dejando «» ss*lvo. el 

26 

derecho. «¿> impugnsción previsto en el" artículo cieh 

27     "to. dieciséis de l2» Ley de Compshízs.- AR"ICULO 
  28
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JECIMO SEXTO.- CUORUM DE LAS JUNTAS GENERALES. - La 
      y gor a : aa 27 Junta General no 'nodrá econvíderarso £ 

tituída, para deliberar on primera cAvocatoria, si 

los. concurrentes y élla no renrresenten más de la 
  

mited: del opi! social.- ha Junta General s8e,- 
  

reunirá, en segundo Ábnvocatorin, con .el. húmero de 
  

"socios presentes, Aestenao expresarselá »sí expresay . , == 
pa o . oa a 
_— respectiva convocatorin.- ARYICULO DECIMO SEP- 

7 

>PIMO, - RESOLUCIONES - DE LA - JUNTA GmÓRAs - La - Jun- 
  

t> GoneroL/ndoptará sus resolució nor mayoría-> 
e 

abaoluts,/f esto .e3, más de la mitad del capital - 

  

  

    
secialif cofcurrente, - renresentado - en la_ respectiva 

sesión. «Less nctes de .les duntes Generales; se 11d 

-Varán ¿en -hojas- móviles - eseritas 2 máquina, en el 

anverso y" reverso, que--deben ser foliadas con mu- 

«meración contínua 'y "sucesiva y .rubricndas por -el 

Secretario, .un= ' por--tan»».-. ARVÍCULO DECIMO OCTAVO.- 

“SECRETARIO. -Acturrá como -Secreterio de las -Juntes: 
  

úénerales” el Gerente General, pudiendo también nom- 
  

brarse' si “se creyera necesario, un Secretario Aá-Hd 
  

“ARPÍCULO' DEC. NOVEÑO.- PRESIDENTE. Yl Presidénte 

Será cLeGifo” por la Junta General, por un período 

Se cinco [ohos,' puetenas ser identifieud indefinida 
y 

mente” reelegido.- ARTÍCULO VIGESIMO.- ATRIBUCIONES 
  

DEL PRESIDENTE. Son atribuciones y Geberes del Pre 

sidente, ls siguientes: a) Presidir l-s sesiones 

de les -Juntes Generales; b) Suscribir “into con 
      21 Gerente - General, cuando actúe de Secretario,- las]
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6 

  

Vr GEREN” ty” 

actog de dichas sesiones y los certificados' de a- 
  

adocume 
ro. 

o 

portación; c) Firmar la 

por de 

do »/ 10 previs 

ser / irmados por Él 

correspondencias * y 

“que, resolución vunte: Cenerpl, - o de ncuer 

tó en este contreto socinl, - deban 

, ad) Cuid»r de la ejecución 

' 

ntosp 6 

  

y [eomtiminnito - de los” resoluciones de -1”. Junta, 

e) 

  

Reemplazar n1 C'srente .o ' Gerente 

   al. en crso ,de fÍnita 

plouz.o > NIGESIPÓ PRIM 

o/musencia de ellos.- 
  

3R0/, CORREN, - Ei Gerente será 

   

  

elegido or 12a Juntas General, por un: pefíodo de p 
cinco Años, pudiendo ser ¡identificadnmente  reelegi- 

do.-  AR"ICULO "VIGESIMO SEGUNDO.- A"RIBUCIONES DEL 
  

Sóon atribuciones y deberes: "del Gerente, 

   de;: - 
     
     

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

      
los siguientes: 9) Coordinar les actividades 

* trabajo que. importi el Gerente. General; b) Reem 

- - -plazsr al Gerentef General, en cuyo cesan, tendrá + 

todas las 4tribiciones : psignados-: »=1 Gerente - Gene- 

rálg ec) (Conocer ls correspondencia de la: Compatifa 

y” ejecutor todas la. órdenes cúe fueren “impartidas 

opor l= Gerente” General.- (ARTICULO - VIGBSIMO TERCERO. o 

"GEREN”I - GENEPAL:.--R1- Gerente General As: élegido 

” 22 por 1> Junta Cenera1 pars un -período de cinco - 

fos, será. el renresentante legal y personero. de 

. - la Comvoñiína y podrá ser reelegido indefinidamente. 

: : Mi terente Genernl no podrá ejercer “Otro crrgo 0 

. -dactividad, que += juicio de la Junta General, sta 

. indompatiile con: las »ctividades de la Compañía .- 27 — : - =— 

28 - ARTICULO VIGELIMO CUAR"O.- ATRIBUCIONES GENERALES  DIL 
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i z os Y . a 2 a . . 
y rente Genjc,ul, se estorá +. lo cispuesto en las pez 

    

    

A AAN ww - A Ary aros e GERAL. Xn cusntu » los derecrios, obli- 
A o A A A a 

po 7 > : as Amro. : > 2 9er anos 0] na . gsel2ne8S, —siribueclones y rocvonsebillidndes dol Ge- 
  

q
 

tinentes disposiciones de la Ley ce 12 Drteria, 
  

en tode lo que ellos fueren '"“pnlicrnbles, r"sÍ' qomo 

  

A 

“Ya previste en este contreto soci-"l,- ARTICULO 
  

VICESIMO * QUIETO.- AMRIBUCIONES ESPECIALES DEL - GEREN- 
  

TE GENIRAL.- Además sde. lo ya dicho, son ntribucih 
  

"nes y“ deberes del Uaerente .Cenersl: “m) Admiñistrar 
  

lrs- "empresas, almacenes, cinstselisciones y -negocios al 

¿la "Compañía, - ejecutando »= nombre de :elle- toda - 
  

clase .de' rotos y .contratos sin més limitaciones 

que las *sefinladas en este contrsto social, sin per 
i 

-juicio:isde+:lo* dispuesto- en- el: artículo .doce dela 

E 0. E: 
Hey de” Compeñífes; b) Dictor_ el presupuesto ¿para 

grstos” genermles y pago: de «sueldos: y amlarios lia 
  

emplesdos : y obreros; ec) Manejrr los fondos y>- bie- 
  

nes de ls sociedrd bajo su responsr"bilidud; :efec- 
  

tusr tods clañe de «"ctos y: contratos, -Onerariones 
  

con ló0s bancos o. con? otrsa verson=s, suscribir -pa 
  

antés, letrss de cambio: y contratar toda clrse .de 
  

obligaciones, firmór: nedidos, fecturas: y máx compro 

bantes - rTelscionados con cel negocio, celebrar con- 
  

«¿tratos de: trabajo, nombrar emolesdos y" obrerosydes 
  

pedirs np: estos trobajadores y obreros previns las 
  

-formilidades de Ley; llever = valo todos 108- ac- 
  

-tos: jurídicos que a >elirn «concierne; € rigir Les 
    lsbores del persons1l;,4) Cumplir con las resolucio   
  

Lo 

D
e



  

.neS -de -je Junta Leneral; e) Cuidar (ue se lleve 
      

  

  

  

  

¡ 
] 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
A 

  
  

1 

» bien 1a contobilidna, crchivo y  corresgnondere in de 

-1l9 Compoñís y velor nor la buena marchr de to- 
POTARIA 3 0 

DECIA SEGUNDA . > . r r ÓN .. . 
PEL des “sus depencercias; f) TPresentsr un informe anual 

r. Jaime Nolivos M, “]_; - - o feifs. 542220 - 521993 2 _1/ Junta General Ordinsria con el valance y 
7.644. Bonco ds Próstomos c . . , so 
"1D de Agosto y Av. Paria L nual, : Ie , orto x 2 13As . y" CO a 

7ms. Piso » 04, 701 Di yecto €. reperto de utilidades; 8) Recibir "su 

Guito » Ecuador AA IN : o , y NS qr 
" máayp de dinero en contratos de cuentas en pmrti- 

7 

- by nación en ecntiándes necesariss «prra, el mejor : de-' 
8 

| fnnorviniento de 1335 actividades sociales.- ARTICU- 
9 

[HO  VIGESIMO SEATO. 1 Gerente General,- 0 quien 
10; 

Y tna sus veces, Dbligorá a la Compnifa, firmando 
11 8 

por "ANGERMEYER - EXPEDICIONES Y  "URISMO. - COMPAÑIA. L1I- 
1 p 

> WIFPADA".- CAPITULO CUARTO.- AUDITORIA, - 

ARTICULO VIGEÉSIMO SEPTIMO, - AUDICORES,- La Junta Ge! 

6 AA sen  ordinsris o extraordinsris, podrá 

- : cuantas eces ¿jusgere neceserio nombrar. uno - 0 más 
L6 1 : 

Auditores-Fisceliradores prro "el. estudio, 'exsmen, a-| 
47 

Ls canélisis Cde-- las opersciones y «“«ctusciones de “la: 

¡(Compsñís _y del- estudio finsnciero de - la -misma y” 
19 - 

o”sí. como la-- gestión del Gerente GCenerpl, Gerente 
- 20 

2 Presidente : de: :ella,- En cod»: cnso, la Junta: 

- 21 ” > 
¡ Genera]  concret-rá loz puntos » que. hs: de con-. 

22 

-frmerse el trabajo y acción del Auditor 0-Audito 
” 23 

res «que: designe y éstos rendiráín su' informe que 

A 24 7 . 

> hs. de ser conocido por- ls Junta Cenersl, la mis- 

25 7 Z 7 
ma: que debera pronunciorse »l respecto.” C A P I-. 

26 
NULO ¿CUINTO.,- LICUIDACION .Y SANCIONES-<- 

27 
Ter e e 0 > room arta 

“ARTICULO VIGESIMO OCT"AVO.- En cusnto » disolución 
28 

107 
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licutdnción y ssreiones ou.s. hen de ser aplicables e 

  

osrigrefo .pl 
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2 ¿4n, Compeañlios, se estaré 
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e
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Ta a a 2 10. Cigpuecto en al 
  

y més dispo 
      

¿S£iciones . pertinentes de la, Ley de Comnoañárs . -. 
  

SR”ICULO . VIGESIMO NOVENO. Para el coso de liqui-: 
  

ésción de la Compaña, . 0L/ enesrgrdo de trd  ligui 
  

pre “que 1 

- ARTÍCULO. YT 

deción será el Gerente Aener-1 de la Compañia sien 

a Junta Genernl 

RIGESIMO.- En todo lo no previsto pbr 

no resolviera otra '"«osad- 

  

lbs compar 

'PrESA)- n 

ecientes ellos. se refieren, de mnnera ex 

los disvosiciones “legoles -sobre la mate-! 
  

Tis, -S8pec 

vión legal 

iolmente, » los 

de esta clsse 

dbres de la  Compoñía "Angermeyer Expediciones y: My 

cue están normando la 

de  compoñifas:- DECTLA! 

1 ANCIONES.- PRIMERA .- Los socios fúnda| 

  

viso" Comp nñís Limitrán",” “declaren cue el capital 

y “AR 

  

- la ' Compoñía > ka 
e 

F,. 
sidb' suscrito y%' nagmdo 

  

dela 

   

  

vador 

ságuiente forma: el 

"Molins, poseedor” de 

señor Úoc tor Gernrdo Sal 

ur — participación social 
  

Ge: un milo Sueres y la sefarita Rijo Muela León,    
  

tal de” la 

-gún consta 

posvedora ' de.” ciento cincuenta” p 

les de ur mil sucres' cada 

.paciones sorisles por “ellos 

Compañila, de contado y en efectivo, se 

del comprobante 

   

icippsciones “socia 

una  prnasn las partici 

“suscritas: en el "capi- 

de depósito banenrio que 
  

se adjunta > esta escritur ñ.- La señora Judy Ahn 

= 
  

cuerenta y   Carvalhal'' De Csmbr», -—suscribe: dos' mil entes 

_ nueve participe iones socirles de .un mil   
 



  

RITARIA 

¿ECUAA SEGUNDA 

BEL 

r. Jaime Nolivos M, * 
.elfs. 542220 » 521993 

Salí» Banco de Préstamos 

>, 1996 Agosto y Av. Patsla 

10. P150 - 05, 701 

Guito » Ecuador 
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sucres ecnda una, og el. yolor de sus part 
! 

icipocio. 
  

A 
jnes socisles con el aporte que .hsce de, .muebles | 
    

  
    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

y eoulipos por el volon de TOS. — MILLONES 8 

TOS CUARESMA Y SIEME 5“YL CUCRLS (S/,2'647.000,00) y 

q Áñterencio de doscientos 305/fm31 sucres en nu- 

ndrario y de  contndo.- UNO,- El _apurte de, S- PO, 

6d] muebles .que hace le señora Judy. A Carvelhal 

/ pol Cambra. es €el s io 8 .4u. .1.,,8 n( %t e 

7 ll oso CANPIDAD . DESCRIPCION 7 > +) - VALOR 

oa 1..,. Computador MACINTOSH.512K y 

/ .Kodelo No.MO00015£-512K . a | 

01B 1. Peclado para Computador ...- 

, MACINTOSH-Modelo No. MO11O, 

a. AE Serie AG24MO110AB1023.. e 

010 a 1 impresor APPLE IMAGE WRITER 

11 forie 0850871/Mnaelo- A9MO 

320 l 656.559,b0. 

02 1 . Máquina FACSIMILE- Modelo Ef | 

FO-620,Serie 75117196 E 1"131.000, 0 

034 1 Central Telefónic» Natio- 1 

ns1 Modelo 208-(4 extensjo 

nes). | | r 

038 , á "eléfonos Nationn1l Lot.No. 

5H28F-SERIES 124592-1245580 

a 124572 y 124571 374.000, )0. 

04 1. Mécuinn eléctrica de escri- , 

- bir SMIPH CORONA EPTERPRISE — estro rod 

Xx" Serie SW21614/Modelo 3L o 15«000,J00 
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0% 1 Mevina esleuladors CASIO Modolo 

PRU2Ó15C/Sopie 3050387. : 18.000) 00 

06 1 Máquina crlculadora CASTO “Model 

- ¿10D >20/Serie 3215388 18.000 DO 

SUBAN » o 21271.559|00 
OTA 1 fscritorio de medera con 1 gave- 

e 0) ta, con vidrio (140 cmts x 72 cáms 48:500l00 

07B 1”. Escritorio de meder» con 3 gnvetas 

(140 emts x 74 xtms) oo 58. 500400 

070. 1 Escritorio dé madéra con É gavetas 0 

con vidriv(Í50 ctms % 80 cmts) 68.50d00 

03 1 Anaquel de madéra con 3 divisiones E 

(110 emts x 54 cts) 23: 75400 
094 1 Mesa suxiliar' Ze madera, para máqui_ . 

na de escribir (100 ctms x 50 ctms) 29.850,00 

09B 2 Sillos marca JC 19.761 J00 

10- + 7 Sill»ss de mimbre _ 33.710,j00 

114 1 Mésa de me»ders (1 saveta)(1250tas 

x 60 ctma) -" 12,000,j00 

11D 1 Mesa de madera (o gnvetas) 

(240 ctms'x 70 ctms) 23.000,|po 

12 1 Archivedor FERROMENICA * 

4 gavetas 27.900,bo 

13 1 Archivsdor 'ATU 2 gnvetas 30.000,po 

” 0-3 Ls CN 2'647.000, b 

DOS.- Los muebles y eouinos que la sefiora Judy Ann 

Carvalhal De Cambra aporto a “lo integ:> 'ón del cara 

Initel- de ls Comnofíía PMAngermeyer Expediciones y Tu- 

 



  

TOTARÍIA 

2¿3CIMA SEGUNDA 

DEL 

r. Jaime Nolivos M. 
Telfs. 542220 - 521993 
“Edit. Banco de Prástamos 

7. 10 de Agosto y Av» Potria 

7mo. Piso - 01. 701 

Quito - £cusdor 
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10 
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17 

19 

20   MEF 
22 

24 

25 

26 

27 

28 

rismo Comosñía Limitoda” hen sido to y 198 

|   

otrps socios fundedores de lan Compofís, en la Suj- 
; 

E | 

ma de dos miliones selocientos cusrenta y siete y E 
  

  

cia Ye que la señors Judy Ann Carvalhal no inter 
  

vin) ny votó en este »valúb.- TRES. La señdra 
     

ésrvalhnl de Cambra, pronietsria y ' tene- by Ann 

  

  

   
   

los muebles y equipos que se aporta, tra 

a favor de da Compofiín Angermeyer Expediciob 

  

// pes y Turismo -Compañía Limitads el dominio y  po- 
  

sepión de. los, artículos . mencion=sdos .y descritos 
  

  

Los -muebles xy. eouipos que por esta, . eseritura .. pa- 
  

| ? “ > "ar r . F - . e n o o, ar : 

'csan « ser de proviedsd de la ompañiilp. Angermeyer 
  

¿"Ylones seiscientoo  cuarente y siete mil  Sucres - 

Exnediciones y "urismo Comnmañís Limitada, Como hn- 

rn” - 

($/.2'647.000,00).- Consecuenterente la señora, Judy 
  18 

“Ann Carvalhal de Combra pagl las dos mil seisl 

  

cientas '' cuareñta y siete participscioíies sociales 
  

. v , > » A , 
tos artículos, - particul»res -fstos que son expresa, 
  

Mente -aceptrdáos por los otros socios de la  Com-: 

»  pañííla. Y, cCoscientos dos mil sucres en numerario, 

  

pagando SÍ lp totrlidna de su «aporte: de - dos 

«millones ochocientos cunrento y - meve mil, sucres.- 

  

  

<pañía” suscrito y pagado la totalidad ' del” ¿anital     
  

mil  sucres ($.0r047.000, 00) / deje=ndo expresa constan| 

/ en el número. . uno, de estas declaraciones.-: CUATRO. -| 

an : s > ? z 1 a Lor . 

tes se dice, fue  avaluado en la suma de dos úmi-j 

suscritas por ella, con el aporte qué hace “de es] 

" SEGUNDA.- Habiendo los socios fundadores d%4. la Coto 

) 

0:
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social y habiendo cumpliéno ebn todos los” reovisit 

Ge Ley previstos para el  ciecto, yatifícan qua es 
A pa : — =>. => 

¡oosuú deseo .e intención coreiituir en Forma legal 3h — - 
yy definitiva y - por medio de 1 presente escritu- 4 . 

-- a. la. compañía ¡de - responssbilid-d limitrún Angermeb sl 

yer. Expediciones: y Turismo Compañín * Limitsda, fa- 
6 rr] 

cultando. a. le señora Judy Ann .Carvalhal .de Cam- 
7 —- Un . > no 
; c . 

"bra + pará que solicite 'la necesaria aprobrción” de 
2 at 

la "Superintendencia "de Compañías, la 'afilinción a 
G e pe a «€ : 

"4 . : , ne Cora , . TO o 
“la Cámara: de Comertio y 19 inscripción de esta 

16 

escritura en el Registro Mercantil. Una vez que, 
31 

951588 hayan * cumplido "con estos reouisitos, "la señoras 

13 Judy "Ann Carvmlhsl1 De” Cbmbra dEherá convuntar a 

la . primers Junta Genersl- Extraordinsria de Socios, 
14 

que he de designar a .los. personeros de la Com- 
15 

Jo 

, pafñila .- PT ERCIERA.- Los socios fundadores 
16 

y [la mueva compnfilr_ son de —nacionalidsa _ecusforiana, 

sl excepción de la señor Judy” Ann larvalhnl “de 

Cambra : que es de nacionalidad, éansdiense, debidnmeh 
19 

te. sutorizada por el MICIP, según resolución ad- 
20 7 

* - . . : ? junta ,7: Usted señor Notario, se servirá .ngregar 

21 , >, . a ¿las demás clausulas de estilo.- (HASTA A 
22 

TCQUT>- DA "MINUTA D).- Los comparecientes ra- 
23 

“ tifícan la minuta inserte, lo que se hálla 
24 

iaa por el Doctor Gerardé Salvador Molina," A- 

“bogado' con mstrículs vrofesional número mil veinte E r 
26 

. 
+y. Siete del- Colegio de Abogedos de ” 3to.-- Para 

27 , 
+ el otorgermiento de. la - presente escritura pública, 

15
) 
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se Diservoron los preceptos legnles del caso y 

1 TE 
leídas que les fue a los comp-recientes por mi. 01 

2 _ - - A: 

Notarib, en unidad de noto, se vatifican y” fir- 10 

NOTARIA 3 — =— 
a my conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

. Els 

-. Jaime olivos MM. * : 
'elfs. 562220 - 521993, 24d 0) señor a doña JJ u- 
 4lf. Banco de Pristemos 

¿30 de Agosto y Av Patria » ¿ 
Tmo, Piso - 01, 701 n_ A Carvoa 1 ha 1 po, 

 Quiio + Ecvador 

- AS br sa a e 4 ng e Y me y 0 Yr3 
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dE Goer< eon¡ikdo S an ll v nn d o Tr 
9 

, 
Mo ion ., portesdor de la cédula de identi, 
  10 

dnd número diecisiete cero uno 
  

setenta y siete sesenta y tr es 
1 

treinta y se ios; cédula tributaria núme- 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
ro cero tres cero nueve nueve 

. : (firm » dd 0.) s.e for iotoan - 

. R ii tan Mu e 12 L e 6 n, portadora 
: 16 

de ln cédula de identidnd número d iecisiioe- 
17 

18 te cero s1i8e4t86e cincuenta y d03 

diez sesenta y seis, cédula tribu- 
19 - 

taria número ce r 0 cero veinte o n- 
29 =— 

c es papelete de votación número ciento  - 
. 21 

cincuentos y cuesetro- ciento gs e- 
22 

senta y tres; ( f i r m a d 0 )sal 
- 23 

ñ or Doc to yr da imete Patricio 
24 

" Nolivos Mola on»=do, Notario 

25 : 
Décimo DBegundo del Cantón Guíá 

26 
tb. o Cc U OM E NN r 0 S 

— | 
27 

H A B 1 L 1 L A y T E S : 
28 ——- A  
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EN 

Í Dr. 

As 

BL. ECUADOR 

RECCION NACIONZE TZ TURISMO 

    

rs 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE TURISEO 

COERSIDERANDO 

doctor Gerardo Salvador Li,., ha presentado en esta entidad una - 

solicitud tendiente a obtener la autorización para la utilización 
del término "Turismo" en le :200:3n social de la compañía "ANGERME- 
YER EXPEDICIONES Y TURISKO CIA,LTDA."; y, 

N E 

  

Lo 
ho 

    

LL 

AJURID 
iCO/feof. 
13-12-98 

ison Robo14y Lozada 
DIRE FOR EJECUT pr DE m8 

de las atribuciones que le confiere la Ley de Fomento Turísti- 

RESUELVO: 
EEN AA. 

Autorizar al doctor Gorzwuo Salvador M., para que utilice el - 
tármino turismo, en la razón social do %a compañía ANGERMEYER 
EXPEDICIONES Y TURISMO. ELATDAS .. 

  

< La autorización para uiilizás el +órmino "Turismo", no exime 
a la enpresa de la obligación que tiene de registrarse y ob- 
tener la Licencia Mnusl do Puncionamiento en la Dirección Na 

cional de Turismo. 

La autorización que se conceda mediante la presente Resolu-- 
ción podrá sor suspendida temporal o definitivamente, si la 
empresa infringiere la Ley de Fomento Turístico y aus Regla- 

mentos. 

NIQUESE: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
AN 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, IMTEGRACION Y PESCA 11 

RESOLUCIÓN NO 
EM 

o | 11437 
ARÉCRETARIO LE COMERCIO EXTERIOR E AESRACIc DEL 

STERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION PESCA 

    

  

    

      

  

9YOS el Decreto N* 3049, e, 6 de julio de 1987, publicado en el 
ro Oficial N* 723, 7 de julio de 1987, mediante el cual 

Acuerdo de Cartagena, reverente al Régimen Comán de Tratamien 
a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licen= 

y Regalfas; la solicitud y la documentación presentadas; y, 

y USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N* 3095, 
28 de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial N*%738, 

te 29 de julio de 1987, 

- RESUELVE : 
"II rt. 

Maso a an JUC 
resT1a .Q 

migrante, E Lig ES DS 0 pe 
Pa J2egeral ie e “SPNTieN 

! RegT ES ro. . «Ja :863: =15 073» Bara ue con el caráci 

   Y ANN CARVALHAL O di E 
—ESuadar en forma legal, ME 

  

      
    

       

     
  

     
  

     

  

   

      

       

  

    

  

15 E a: jarro domi T Ines a Y pueye. 5) 
UC! , O, distribu d igujente, Manera. Arme 

E a     

   23 )-yhoncionios Bas IL Sure” 20, 
rio, en-la. constitución de la Compañía Lmaensever..EXDe=.. 

á ones Y Turismo. Cía Ltda. 

La Compañía se dedicará a la Promoción del Furismo receptivo a 
nuestro país y hacia el exterior, prestándo servicios directa o 
indirectamente al turista, organizando programas y circuitos tu 
rísticos que operarán bajo su responsabilidad dentro del £mbito 
territorial sin THimitación alguna; programas turísticos también 
hacia las islas Galapagos, para cuyo caso, ofrecerá planes a 
tas/Agencias de Viajes de Turismo Internacional y agencias de 
viíéjes operadoras, 

  
   ara el cumplimiento de su objeto social, la Compañía podrá rea- 
Vizar toda clase de actos y contratos u operaciones que sean - 
acordes con su objeto social y necesarios o convenientes para 

su cumplimiento. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

iminsterIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

A 

La inversión que realizará la mencionada inversionista, por tener 0% 
ej carácter. de nacional carece del derecho a reexportar el capi- ' 
+81 invertído o a invertirse, asf como a remitir al exterior las 
utilidades que generan sus inversionos. 

COMUNIQUESE .- o 00: 
Dado en Quito, a 3 0 NOV, 1088 | | 

! 
ouyín Nárquez de la Plata 
ARIO DE COMERCIO EXTERIGR      E INTEGRACION, 

CERTIFICA .- 

ON 
COPIA LO £ 

E GAS 

Leda ¿ Suitene 
ge    irector echos va 

de” ecu pisa 

Paro



a 
nan pa EEN O FRA 

ODE ÁACO Ls E AS AE O LA >= , 
ÚS
 

no 
) 

? Ln
. 

O)
 

Z 

Quito, 28 de diciembre 1988 

CERTIFICAMOS CUENTA NO CLIENTE 
$ 1237 É 036752-4 

     

“Que hepos recibido de: 

2.000,00 Y y JUDY CARVAJAL 4 
A54.000,00 ly 

  

   
   

  

RITHA MUELA 

DR. GERARDO SALVADOR 1.000,00 _ 
y 353. 000,00 

  

    

ste Banca ombre de la compañia en formación qué se denominará: - 

ANGERMEYER EXPEDICIONES Y TURISMO CIA LTDA". f)
 

Lo 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores do la nueva compañia tan pronto sea constituida, para lo 

cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Es-. 

tatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superinten- : 

dencia de Compañías indicando. que el trámite de constitución ha quedado debida- . 

mente cencluído. 

TU ada 

En caso de que no llegare o hacerse ía . constitución de la compañía y desis- 

tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente cer- 

tificado original y la autorización otorgada al efecto vor el Sunerintendente de 

Compañías,” SS 
e. 

Muy atentamente, o 

DAR 
emma de Zurita -. 

  
FIRMA AYTORIZADA 

  

ESTADO. - expressn.- NO VALE ,- 

2-24 -13 -08 : o 
Se o.
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TERCERA. LLOPIS 
    

preso de pil novecientos vchonta y  nuevoe:- á 

MO o 
4 

] 
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yA 

BA" _ 
“DB-—IFÍME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECTLO SECUNDO 
  

D,. Jeime Welioos Moldenado 

NOTARIA - DECIMA SE 
O a RR 
  

  "AVITO” > ECUADOR 

  

  

Tercero de la Resolución número: 89-2-1 00338 dada por 

la Superintendencia de Compañías el 22 de febrero de - 
  

1.989, tomé nota al margen de la matríz de la escritura 

  

pública de constitución de la Compañía 

PEDICIONES Y TURISMO CIA. LTDA.", celebrada ante mí el 

28 de diciembre de 1,988, de la aprobación de la misma 

que por la presente resolución hace dicha Superintendencih 
  

  

de Compañías .- 

  

Quito, a 27 de febrero de 1,989 

  

  

  

ys 

  

AOTARIO DECIMO SEGUNDO, 

      De. Jaime Melisis Weldanádi 

NOTARÍA - DECIMA SEGUNDA 
TELEFONOS: —821-007-—42-228— 
QUITO - ECUADOR 

   



13 
ta fecha queda inscríto el presente documento y la Resolución núnsro 

trescientos treínta y ocho del Sr. Intendente de Compañías de Quito, 

de 22 de Febrero de 1989, baja el número 410 del Registro Marcantíl, 

tomo 120.- Quede erchiveda la Segunda Copiís Certificeda de le Escríty 

ra Pública de Constitución de ” ANMGERMEYER EXPEDICIONES Y TURISMO CIA. 

LTDA. ”, otorgada el 28 de Diciembre de 1988, ante el Moterío Décimo 

Segundo del Cantón, Dr. Jaima Patricio Wolivos M..- Se f138 un extrec 

to signado con el númsro 301.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art.cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo ssteblae 

cido en el Decreto 733 de 22 de agusto de 1975, publicedo en el Regis 

tro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo - Se snoté en el Repez 

terio bajo el núsero 2133. - Quito, a pri r Merzo de 111 novacian 

tos ochenta y nueve. EL REGISTRADOR.    

     
0:70S 

Nx QUÍI0


